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6 XUÁRTOS. v 

Se iiwcr'fhe á PIU' periódico, qu<» sale los mar 
ev, joew»a y sai» tíos, en la imprutta »le Fila, 
alie de la* TVei Cruces, a 10 rs. a hnes, lleva 
Jo d ca a Ue las sellares susiritores. 

Los avisos ó artículos podrán remitirse á la 
redacción que se halla establecida en la misma 
imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, fraji 
eos de porte, sin cuyo requisito no se reciben. 

O F I C I A L 

P A R T E O F I C I A L 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

" E l Sr.'subsecretario del ministerio de la Go
bernación'de la Península con Leba 4 4 del cor
riente ine dice lo que sigue: 

El se ñor ministro de Hacienda dice al de la 
Gobernación con fecha 3 del actual lo siguiente. 
• «De orden del Regente del reino y para los 
efectos correspondientes en ese ministerio rejudo 
á V. E. los adjuntos ejemplares del decrelo or
gánico del cuerpo de carabineios del reino, espe
dido en \ A de noviembre último,y de la circu^ 
larde 50 del mismo en que se acompaña; y co
mo la acción represora del fraude que hade ejer
cer aquel seria ineficaz muchas veces sin lacpope-
ración de las autoridades locales, quiere S. A. que 
por todos los ministerios se prevenga su cu npli-
iniénto y se presten á las fuerzas del resguardo 
cuantos ausilios necesiten para el mejor desempe
ño'de Wcómetido, en cuyo éxito se interesa el 
bien del Estado.» 
* Lo traslado á V. S.1 de la propia orden'de 
S. A., comunicada por el espresado señor minis
tro de la Gobernación, para los efectos que se es
presan, con remisión de un ejemplar de los men
cionados documentos. 

a s a b e r : 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Cu cular. 
Por decreto de 41 del corneóle se ha servido 

l 
S. A. el Regente del reino determinar el modo y 
forma en que ha de organizarse mi i ta r mente el 
cuerpo de carabineros del reino, destinando á pro
teger las rentas del estado, y á perseguir el con
trabando y el fraude en todo el territorio de la 
Península é Islas adyacentes. La organización que 
se le da es-análoga á la que tuvo el antiguo cuer
po de costas y fronteras creado por real decreto 
de 9 de marzo de 4829, con las modificaciones y 
alteraciones que la esperiencia y el actual orden 
político ha demostrado ser necesarias para qué 
corresponda dignamente al objeto de su creación. 
Escusadoes euumetár"-tós relevantes servicios que 
prestó este cuerpo en beneficio de las rentas eii 
los años de 4 829 basta 4 833, ni los ¿pie después 
hizo como fuerza armada, compartiendo con el 
ejército los riesgos y penalidades de Ja guerra ci
vil, y luchando en los primeros años de ella, esr 
caso en número y rodeado de peligros;contra los 
enemigos de la causa nacional. Desviado entonces 
de su primordial instituto, fue necesario qué el go* 
bierno pensase en reemótazarlede alguna manera; 
y al establecer un resguardo supletorio, *creyó 
mas conveniente dar 'ntieva forma al 'ctrerpo de 
carabineros, privarle de la consideración mili lar y 
dejarlo enteramente civil, subordinado á las auto* 
ridades y empleado de Hacienda. La estensiou pro*-
digiosa que á poco tiempo tomó el contrabando, 
cuando la guerra aniquilaba á la vez innumerables 
fortunas, redujo á la nulidad los rendimientos dé 
las rentas públicas, y el gobierno se vio obligado 
á costosos sacrificios para entretener siquiera las 
atenciones del estado, tanto mas graves cuanto 
mas apremiante era la situación del país. Los tras
tornos políticos, que en no pocas ocasiones sirven 
de pretesto en los pueblos marítimos ó fronterizos 
para in t roduccioues fraudulentas, inundaron al reí-
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no de géneros prohibidos, y destruida la única fuer
za militar, capaz de reprimirlos, la industria na
cional cayó eu un completo desaliento, y el con
trabando se hizo con un descaro é impudencia de 
que no hay memoria. Terminada la gueira pare
mia que los males debieran haberse disníinuido, y 
aumenládose en su razón la persecución del frau
de; pero ni los valores de las rentas han tenido 
sensible alteración en lo favorable, ni el tráfico 
ilegal ha dejado de ser la ocupación habitual de 
iin crecido número de personas. No es posible que 
continúe semejante estado de cosas. Ni las Cortes 
ni el gobierno pueden mirar con indiferencia que 
los pueblos agrícolas é industriosos contribuyan 
con su sudor al sostenimiento de las necesidades 
públicas, mientras que especuladores inmorales, 
verdaderos enemigos de la patria, no solo con na-* 
da ó muy poco contribuyen, sino que usurpan a 
la masa común un capital considerable que repre
senta nada menos que la suma á que ascenderían 
las rentas de aduanas y de estencadas si sus ren
dimientos correspondiesen ajos consumos gene
rales, y que disminuirían en otro tanto los im-
uestos directos, causando ademas á la moral pú-
lica y buenas costumbres el irreparable daño de 

desviarde los tiabajos lícitos y honestóse muchos 
jornaleros que ahora viven del fraude, y cuyo tér-
inino será el de foragidos ó malhechores, y por 
consiguiente las cárceles y los presidios. Penetra
do el gobierno de estas consideraciones; altamen
te conmovido con el clamor general de los espa
ñoles honrados que de todas partes piden remedio 
á un daño que amenaza destruir el estado por sus 
cimientos, y decidido á combatir á un enemigo 
que aunque poderoso tiene su tendón vulnerable, 
seguramente cuando perseguido en todas direc-
pióneí, en el campo, en el mar, en poblado, en 
ios tribunales, y en una palabra, por medio de 
buenas Igyes fiscales y de aduanas que destruyan 
Jos intereses; de) contrabandista, ha cr ido que el 
primer paso plebe ser la organización de un cuer-

o militar,£spogido, fuerte¿ bien dotado, y esta* 
lecido sobre la base de la mas severa di^plina, 

que sin tregua ni descaoso vigile noche y dia por 
la prosperidad de las reatas, y sea una centinela 
continua y oiortifera contra sus enemigos, 

Pero mal podría es^é cuerpo,desempeñar de
bidamente funciones y corresponder al costo 
que tiene, si por todas las autoridades, y en espe-
£¡al por las de Hacienda, no se le prestase toda la 
cooperación y ausilio que demanda el enlace y 
trabazón.en que están sus funciones con las délos 
empleados eu la administración y recaudación de 
las rentas» £l principal, si no el único motivo, por 
el que el antiguo cuerpo de carabineros de costas 
g Irontera,*, á pesar de su acertada composición, 
JéO dio lo* resultados que eran de etperar, li bien 
no puede uggar.ie que los hubo y cuantiosos, fue 
la f'Ju de aju*ouJa entre sus ge fes y los de Ha-

cienda. Nada de cuanto se prescribía en los art\. 
culos del JM al JUi del decreto orgánico tuvo efe& 
to. Hubo seguramente desvio en lugar de buena 
correspondencia, y en esta conducta tan culpables 
fueron las intendencias como las comandancias, 
Resistiéronse aquellas de que se les hubiese pri
vado del mando interior del resguardo, y creye. 
ron lis gefe» militares que eran absolutamente 
independientes de los intendentes, que para nada 
debían reconocer su autoridad, y que por el con-
trario eran unos fiscales de su conducta y de la de 
todos los empleados y oficinas. ¡Error funesto y 
lamentable! Los intendentes son la autoridad su-
perior y única de Hacienda en cada provincia, y 
ningún funcionario que cobre por el presupuesto 
de este ministerio debe considerarse eseuto de su 
obediencia en cuanto ordenase concerniente al me 
jor servicio de las rentas. 

Respecto al cuerpo de carabineros, el decreto 
prohibe á los intendentes mezclarse en el régimen 
interior de él, así como el capitán general ó go
bernador de una plaza no se ocupa de lo que lia-
ce la tropa dentro del cuartel: pero á la manera 
que todos los militares existentes en una plaza, 
cantón ó provincia, reconocen por superior á aquel 
gefe, asi todos los empleados de Hacienda y res
guardo deben considerar al intendente como la au
toridad primera del ramo, y obedecer las dispo-
siones que dictase en uso de sus facultades. Por 
eso se le llama subinspector del cuerpo de cara
bineros, y se establece que haya frecuente corres* 
pondencia entre él y el comandante. Esta debe 
ser franca, esplícita y dirigida siempre al mpyor 
fomento de las rentas y persecución incesantedel 
fraude. En muchas ocasiones una visita amistosa, 
una conferencia verbal hace á los hombre* enten
derse, y adelanta mas que lodos las escritos y co* 
municaciones oficiales. Esta armonía y buena re
lación es la que quiere S. A. se establezca entre 
los intendentes y los comandantes, como de ella, 
mas que de todas las leyes y disposiciones, depen
de el éxitode un servicio que casi todo es discre
cional, de confianza, y resultado de combinacio
nes secretas y previstas de antemano. Las juntas 
mensuales de Hacienda en las capitales de provin
cia son otro medio de asegurarse de la esaetitud 
con que el resguardo hace el servicio, y ,de la 
que tengan la aduanas y demás dependencias de 
rentas eu la recaudación de sus produetqs,, com
pleto surtido de los artículos de .estanco,, y en los 
otros deberes de su incumbencia. Traídos á sumas 
de comparación los rendimientos mensuales, en
terados de las existencias de almacenes, tomado eu 
consideración el numero y clase de las aprehen
siones hechas, y el precio á que corran los segu
ros de fraude, no puede ser dudosa la situación 
económica de la provincia; V conocido el mal, es-
ii muy adelantada la aplicación del remedio cuan
do hay una voluntad lirme y decidida de realizar* 



(5) 
]o sin omitir entonces una inflexible severidad 
con los empleados tibios, poco celosos ó descuida
dos en sus obligaciones. 

Las visitas frecuentes, aunque no siempre á 
un mismo tiempo, en las administraciones subal
ternas, tercenas y estancos, es otro de los debe
res que de autiguo están cometidos al resgu'ardo, 
y que en el día se ha olvidado ó caido en desu
so; hechas á tiempo, ponen en guardia á los em» 
oleados, cuidan de los surtidos, y dificultan los 
alcances;.olvidadas, producen efectos contrarios, 
y la esperiencia enseña que desde que el resguar
do ha dejado de practicarlas, se multiplican los 
desfalcos en las cajas subalternas; ocurren robos 
simulados en otras; los estancos venden cigar
ros de contrabando mezclados con los de la ha
cienda, y los valores de la renta disminuyen en 
último resultado. El Regente del reino desea que 
el nuevo cuerpo de carabineros sea muy celoso 
en esta parte del servicio, y que las oficinas prin
cipales de las provincias secunden todas sus ope
raciones, y obren con energía, severidad y pron
titud tan luego como se descubran alcaucances 
por efecto de las visitas. 

Otra atribución muy apetecida del resguardo, 
y que ha ¿ido objeto de agitadas controversias 
entre los empleados de aduanas, se le concede 
por la nueva organización y por u;na resolución 
de S. A. de reciente fecha; la intervención en los 
reconocimientos de las aduanas: pero es forzoso 
penetrarsê  de toda la importancia de esta función 
para nQ4 convertirla en una fiscalización que por 
esceso de nimiedad, por ignorancia en el régimen 
interior de la aduana, por falta de conocimiento 
en la clase, número, embalaje, peso ó medida de 
las mercaderías, ocasione al comercio trabas inde
bidas y dilaciones que perjudiquen sus interese^ 
sin beneficio real y positivo de.lo*del estado. Ha 
de tenerse entendido que las.̂ diianas, no son solo 
establecimientos destinados á exigir los derechos 
que marean los aranceles, sino que son también 
unas dependencias protectoras del comercio de 
buena fe, y e! punto por doude el gobierno cono
ce los adelantos de la industria nacional y estran-
gera, los caprichos de la moda, y en una palabra, 
sirven para promover el acrecentamiento de la 
riqueza pública,y son uno de los medios de sa
ber el estado de decadencia ó prosperidad de 
otros países, y de asegurar con acertadas combi
naciones en los aranceles ,el mayor •{M'OtfliWto de 
las fortunas particulares, sobre las que estriba el 
de la fortuna general. Por consiguiente, los gefes 
y oficiales de carabineros que se destii)pu al servi
cio de las aduanas deben reunir á una acendrada 
probidad, virtud indispensable en el cuerpo, al
guna inteligencia en el mecanismo interior de 
(¡aellas, carácter templado y comedido, a la par 
que severo, y el tacto necesario para no herir sus
ceptibilidades, que sin provecho del servicio dan 

I lugar a contestaciones odiosas, y siempr^Ue; per
nicioso ejemplo entre empleados cuyos debejees y 
obligaciones son alli enteramente idénticos. 

7/ 
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Siendo la principal en los carabineros la per

secución armada del fraude y contrabando, á es
ta han de dedicar les ge fes su principal conato, 
y al efecto no habrá ningún individuo, sea d é l a 
clase que fuere, que no haga personalmente su 
servicio. Se prohibe absolutamente á los oficiales 
que tengan asistentes, pues que con los sueldos 
crecidos que se les conceden pueden y deben cos
tear un criado para su servicio y el cuidado de sus 
caballos. S. A. encarga á los primeros y segundos 
comandantes la mayor vigilancia en este punto, y 
se 'promete que darán egemplo , limitándose a 
conservar uno ó dos escribientes en la oficina de 
comandancia, que debe montarse sencillamente 
como se indica en el decreto, y quedando aboli
dos todos los ordenanzas, porteros y demás, que 
no haciendo servicio de armas, ocupan plazas.su
puestas (que otro nombre no merecen) en el cuer
po de carabineros. Solo cuando el intendente sal
ga de la capital con objetos del servicio, podrá 
llevar dos ordenanzas.de caballería, como subins
pector del cuerpo y'por respeto á su autoridad. 

Otras muchas prevenciones y advertencia* pu
dieran hacerse para dar á conocer el espíritu que 
ha presidido en el gobierno al dictar la nueva or
ganización del cuerpo* de carabineros; pero se 
omiten en obsequio de la brevedad, y porque en 
las instrucciones que el inspector general redacte 
y comunique-se -marcará minuciosa y detallada
mente todos los pormenores del servicio. £1 obje
to de esta circular es dar una idea de las relacio
nes del cuerpo coa.las autoridades y oficinas de 
rentas, con quienes ha de estar en continuo roce y 
contacto; y evitar que por faha do su conocimien
to ocurran lances y conflictos desagradables, que 
por otra parte está resuelto el gobierno á repri
mir y castigar sin contemplación en los que ios 
promuevan. Estando interesados e-n el buen éxito 
de estas: disposiciones todos los r̂ uios de la pros
peridad* -pública , ¡i lodos los españoles toca coo
perar > cada uno en su. línea, y contribuir al logro 
de los desees del gobierno, que son los mismo? 
que animan á S A. el Regente del reino. E l co
mercio en particular, y cuantos emplean sus ca
pitales on especulaciones lícitas d,e tráfico 6 ^edjv» 
dustria, deben considerar al cuerpo,de carabine
ros como su protector especia^ desapareciendo la 
absurda preocupación de creerle hostil, pues que 
solo los contrabandistas y defraudadores, sus cóm
plices y encubridores, son los que .han de temer 
sus ataques. ¡ . .7 / »>| , l > ?•». i¿ , . , .¡, 

Por último, el cuerpo.du carabineros del reU, 
no, aunque de premie/ y ventaja pâ a los militares 
no es un cuerpo de descanso ni de' privilegio; al 
contrario, está siempre en .campaña,, siempre do 
fatiga, siempre al frente de los enemigos, porque 

http://ordenanzas.de
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chtoüas partej los tienen las rentas nacionales ya 
descubiertos. Su acción se eslieucle tauibieu á ve
lar par la tranquilidad publica y por la conserva
ción del orden, tan intimamente enlazado con el 
sostenimiento de las instituciones que rigen, ga
rantidas eu la Costitucion del estado, en el trono 
de S. M. la reina doña Isabel II, y en la autoridad 
que duraute su minoría ejerce S. A. el Regente 
del reino. Estas ¡ton las máximas que quiere el 
gobierno que se inculquen á todos sus individuos 
para que correspondan dignamente al objeto de su 
creación, y á la suma que para su subsistencia se 
señala en los presupuestos; y finalmente, ha resuel
to S. A. que por todas las autoridades civiles, mi
litares y municipales se presten á los carabineros 
cuanto» ausüios y cooperación necesiten para el 
desempeño de sus importantes funciones, y seña
ladamente parala persecución activa del contra
bando, persecución que será ineficaz muchas veces 
si las autoridades locales, y en especial las justicias 

y ayuntamientos, ocultan ó apadrinan á los de
fraudadores, dificultan los reconocimientos de ca
sas sospechosas, y ponen embarazos á la acción del 
fisco,'olvidándose- de los deberes que les imponen 
las leyes, de cuya conducta) hay quejas recientes 
en este ministerio. . .»•> 

De orden de S. A. el Regente del reino lo co
munico á V. para su inteligencia y respectivo 
puntual cumplimiento, acompañándole ejemplares 
del decreto orgánico del cuerpo de cara bine rondel 
reino. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
30 de noviembre de 4842.—líamon María Cala-
trava.=»Sr 

{Se continuará. 

W T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E MADRID», 

Circular i 
fin 

En cumpRmieoto de lo prevenido en reales 
ordenes é ¡nstfroéciones dispondrán VV» que en la 
ífócbe del dia'5T del corriente, alas ocho-do eüa, 
se presente el que egerza la autoridad real ordina
ria con el escribano © fiel-de feclios en la admi-
bijtraeion, tercena y estanco, donde las baya, y 

Éó¿edan falp*$o y nícuerijo de tabacos, papel se
rlo y documentos de giro, y estendiéiidose tes

timonios duplictjdos esprcsivos de las existencias 
q*ufc aparezcan de pfe*en£e-, se entregue uno al era -
pleaclo que5 deba presenciar el acto, y a cuyo car
go fcsU Ta dependencia, y otro se remita i Ja admi* 
niftfaáon detvrttzi de t*ta provincia. Esta inten
dencia espera del celo de VV. por el servicio na
cional hífri&i&le cotí la esaetitud y esmero que 
/**jiíere# Vhm* guarde a VV. muchos años. Ma
drid 4# de diciembre da i&%%*—Jo$éMarid> f^a* 
rona.^&tñortt del ayuntamiento constitucional 
de 

P A U T E NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

En virtud de lo prevenido por el señor inten
dente de rentas, y mediante á no haberse conse
guido poslores al abasto de carnes de la villa .le 
Parla para todo el año venidero de 4 SH3, el ay un 
tamieoto constitucional ha acordado señalar para 
su remate si se consigue postor, el domingo 4 8 del 
corriente en las casas consistoriales de once á do
ce de su mañana, admitiéndose las posturas que 
se hicieren en la secretaria de la corporación, siem-
pre que sean arregladas á lo acordado. 

Dirección general de caminos, canales 
•••»•' y puertos. 

La dirección general ha señalado el dia 2 del 
próximo enero á las doce de su mañana en la sa
la de la misma, para el segundo y último remate 
del arrendamiento por dos años del portazgo de 
Molina de Rey, que se halla en la cantidad de 
4 36,787 rs. vn. anuales: en la inteligencia que se 
dará principio á dicho acto por una de las tres 
mejoras del medio diezmo, diezmo ó cuarto. 

Los que quieran tomar parle en la licitación, 
deberán atenerse al artículo 6.° de la instruc
ción, que para esta clase de arrenda miento, se ha 
serVidó aprobar S. A. el Regente del reino en 4.° 
de julio próximo pasado, que dice entre otras 
cosas: 

(«No se admitirán para los arriendos, como 
lidiadores, sino á las personas que depositen en 
el acto en metálico ó en acciones de los emprésti
tos autorizados por la ley de 4 6 de agosto de 
4 841, la cuarta parte de la cantidad fijada para 
tino de los años del arrendamiento.» 

Las condiciones y arancel estarán de mani
fiesto en la dirección general. 

MERCADO. 
, JDia \Q de diciembre» 

Trigo de 39 á 41 rs. fanega. 
Cebada de 24 á 26. 
Algarroba á 38. 
Aceite de ¡70 á 72 rs. arroba. 
Id. filtrado á 73. 

s 
M A D R I D . -

Imprenta de P I T A . 


